
.CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28812019 
ACTOR: MUNICIPIO DE SAN BALTAZAR 
CHICH$CAPAM, DISTRITO DE OCOTLÁN, ESTADO 
DE ÓAXACÁ 
SUBSEcRÉTARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONtROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES .  Y DE ACCIONES DE 
-IN ÑáTitúdIONALIDAD PODER JUDtCIAL DE LA FEDERAC)ÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELA ÑACIÓN 

En la Ciudad deMéxico, aveintitrs de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la 
Ministra instructora Yasmln Esqulvel Mossa, con lo siguiente: 
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S U P R É a a 	r d r c 	II ten oa di o decre o o res uci n o acuerdo o diótamen o 
cualquier Otro acto que hásta el momento desconozca. 
d) En caso que, al momento de présentárla presente Controversia Constitucional, el 
Congreso no haya sesionado-Jo relativo a.19 ,revocación y/o sqspensión de mandato 
que se reclama, señalo como acto reclamado, el inminente decreto o resolución o 
acuerdo o dictamen, que será suspender y/o revocar el mandato a los integrantes del 
Ayuntamiento, así como del Presidente Municipal solicitado a petición de la Comisión 
de Gobernación. 
e) El decreto o resolución o ¿cuerdo o dictamen emitido o que este próximo a emitir 
la Legislatura, en el sentido d ]nombrr a un encargado de la Administración 
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Municipio de San Baltazar hichiCapam, Oaxaca. 
t La inminente suspensión y/o revocación de mandato que será acordado por el 
Congreso del Estado, cuyos datos de identificación desconozco, dado que el 
municipio actor no ha sido legalmente notificado de ningún procedimiento. 
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 288/2Q1L.4 

Además, a fin de integrar debidamente este expediente 
con fundamento en él artículo  35 de la citada normativa 
reglamentaria y la tesis de rubro: "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADES PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR 

PROVEER", se requiere a las autoridades demandadas para que al dar 
contestación, por conducto de quien legalmente las representa, envíen a este 
Alto Tribunal copias certificadas de todas las documentales relacionadas con  
los actos impugn;adoçd 

 w0 
. 	ieg9 al referido Tribunal Eléctoráfipará 

pa. et e. /d4cudo hasta el momento. del 
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!tados Unidos Mexicanos, en 
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óncede marzo del año en curso4. 

SUP Ts° ciJ 	 L 'ua oItCl4Zaor 
neral de a epú ica, se entenderán referidas a la Fiscalla Géneral de la República o a su titular respectivamente, en los 

términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias normativas a los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
3pecreto por el aue se reforman. adicionan y deroaan diversas dIsposicIones de la ConstitucIón Federal  
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
1. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso 1) de la fracción 
II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite a la entrada 
en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN123712019, de once de marzo de dos mil. 
diécinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que en 
sesión pnvada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos 'eIativos a las controversias 
constitucionales, acciones de Inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos expedIentes, ademús de los 
julçlos sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como 
al Consejero Jurfdlco del Gobierno Federal'." 
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